
 

 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA SECREATRÍA DE ESTADO DEL 

DESPACHO PRESIDENCIAL 

 

El presidente de la República mediante Decreto Legislativo No. 218-96 de fecha 17 de 

diciembre de 1996, reformó la Ley General de la Administración Pública, definiéndose 

el marco de competencias de las Secretarías de Estado y rediseñándose, entre otras 

medidas, algunas de las estructuras orgánico-funcionales de la Administración Pública, 

como parte del proceso de reforma del Estado.  

El mismo Decreto Legislativo dispuso el desarrollo del régimen de competencias y de los 

aspectos relacionados con la organización y funcionamiento de la Administración 

Pública Centralizada, mediante un Reglamento General que dictará el Presidente de la 

República en Consejo de Ministros. Dicho proyecto de reglamento fue dictaminado 

favorablemente por la Procuraduría General de la República, en cumplimiento del 

Artículo número 41 de la Ley de Procedimiento Administrativo.  

Bajo la premisa que es necesario sistematizar la estructura orgánica funcional del Poder 

Ejecutivo, desarrollando las bases previstas en el Decreto Legislativo No. 218- 96, para 

dinamizar y hacer más eficiente su gestión. En ejercicio de las facultades que le otorgan 

los Artículos números 245 numerales 1 y 11 y 252 de la Constitución de la República y 

en aplicación de los Artículos números 11, 17, 22 numeral 10, 29, 31 y 116 y 117 de la 

Ley General de la Administración Pública. El día 2 de Junio de 1997 Se decretó aprobar 

el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo en 

el cual se crea esta secretaría de estado. 

 

FUNCIONES DE LA SECRETARÍA DEL DESPACHO PRESIDENCIAL 

Artículo 48 del Decreto Ejecutivo PCM-008-97  

1. La atención de los asuntos concernientes a la Secretaría General de la Presidencia de 

la República;  

2. Lo concerniente al ejercicio de la Secretaría del Consejo de Ministros, incluyendo su 

coordinación y el seguimiento de sus decisiones;  

3. La conducción de las sesiones del Gabinete Económico, Gabinetes Sectoriales y 

Multisectoriales en ausencia del Presidente de la República cuando así lo determine;  

4. La coordinación de las actividades del Gabinete de Gobierno, sin perjuicio de las 

atribuciones de las Secretarías de Estado;  

5. Lo relativo, a la coordinación de las actividades de las instituciones autónomas, de 

acuerdo con el Secretario de Estado cabeza del sector;  



 

 

 

6. La recopilación y análisis de la información para apoyar al Presidente de la República 

en la toma de decisiones;  

7. La aplicación de sistemas de seguimiento de las directrices e instrucciones que 

imparta el Presidente de la República a los órganos y entidades de la Administración 

Pública y evaluación de los resultados;  

8. Lo concerniente a la dirección superior del Servicio Civil; 4 El Artículo 47 fue reformado 

mediante Decreto Ejecutivo No. PCM-024-2002 de fecha 5 de noviembre de 2002, 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” el 4 de septiembre de 2003, incluyéndose en 

la presente edición el Artículo actualizado.  

9. Lo concerniente a la dirección superior de los servicios de información y prensa del 

Gobierno de la República;  

10. Lo concerniente a la dirección superior de los servicios legales de la Presidencia de 

la República;  

11. Los demás asuntos previstos en leyes especiales. Artículo 49.-Para el ejercicio de sus 

funciones, la Secretaría del Despacho Presidencial cuenta con una Subsecretaría de 

Estado y con los organismos siguientes: Dirección General del Servicio Civil y Dirección 

General de Información y Prensa. Corresponde a la Dirección General del Servicio Civil 

lo relativo al régimen de empleo en la Administración Pública Centralizada. Corresponde 

a la Dirección General de Información y Prensa lo concerniente a la política de 

divulgación de las actividades del Gobierno de la República. La Secretaría del Despacho 

Presidencial adoptará la organización que le permita cumplir con lo previsto en los 

incisos 4, 5 y 7 del Artículo 48 de este Reglamento. 


